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MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
MTO.  DE USO 

GERENCIA DE 
TALLERES 

CENTRALES 

GAMA 
GM P210-0 

DENOMINACIÓN DEL EQUIPO 
CABINA DE SOPLADO-LIMPIEZA 

FRECUENCIA 
USO 

FECHA 
29/04/2009 

EDICIÓN 
Revisión 0 

HOJA 
1/1 
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OBSERVACIONES 

 

Normativa y Documentación de referencia: 

- Documentación informativa facilitada por el fabricante. 

- Guía Técnica editada por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión aprobado por R.D. 842/2002 

- R.D. 1215/1997   B.0.E. 18.07.97 relativo a Equipos de Trabajo. Se entiende como Equipo de Trabajo cualquier máquina, aparato, 
instrumento o instalación utilizado en el Trabajo. 

- R.D. 485/97 sobre disposiciones mínimas en materia de Señalización de Seguridad y Salud en el trabajo. 

- R.D. 773/1997      B.O.E. 12.06.97 relativo a utilización de Equipos de Protección Individual (EPI). 

 

Destino: 

 - Sección T. Electrónico: CSL 45-011-1000  

CONSISTENCIA DE LAS OPERACIONES 

1. OPERACIONES A REALIZAR 

1.1 COMPROBAR 

 Buen estado general: Ausencia de golpes y abolladuras, ruidos extraños en el extractor, 
unidad acondicionadora de aire y mangueras neumáticas, etc. 

 Buen alumbrado. 

 Estado de los filtros. Sustituir cuando sea necesario, aunque se aconseja mensualmente 
[filtros MOD. R-296 (verdes): Interior de plenum y salida] 

1.2 LIMPIAR LA CABINA 

 

1.3 VERIFICAR 

 Existencia y estado de señalización de seguridad    

 

NOTA: Cualquier anomalía observada de orden superior que requiera una operación imprevista, avisar a la 
sección de Conservación. 

 

 

 

 

 


